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Nuevo Chimbote, 2? de Octubre del 2014.

s, El expediente administrativo No. 049 -2014-M DNCH/ODR. Seguido por los solic¡tantes, JESUS

Q,evenrno cRUz ¡dentif¡cado con DNr. No.32781626 y SANTOS PETRON|IA VALLES DE

¡\-Svf ntruO identificada con DNl. No. 32803170, quienes solicitan separación convencional y

ilvorcio ufterior, dentro del procedimiento no contenc¡oso regulado por laley 292?7;

CONSIDERANDO:

Que, las Munic¡palidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular,

son personas jurÍdicas de derecho público con autonomía económica y adm¡n¡strativa en los

asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario; promueven la adecuada

prestación de los servicios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el

desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de su jurisdicción territorial.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título preliminar y el artículo 39 de la Ley

No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos adm¡nistrat¡vos a

su cargo med¡ante Resoluciones.

Que, con fechas 15 de mayo y 13 de junio del 2008, respectivamente se publicaron la Ley No

29227 V el D.S. 009-20O8JUS, Ley y Reglamento que regulan el Procedimiento No Contenc¡oso

de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or.

Que, asimismo, la Dirección Nacional de justic¡a del M¡n¡ster¡o de Justic¡a, mediante Resolución

D¡rectoral No 0188-2008-J US/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No 001-

2008-JUS/DNJ "Direct¡va para la acreditación de las municipalidades que sol¡citen la

autorización para llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional y

Divorcio Ulterio/'.

Que, la D¡rección Nacional de Just¡cia del M¡n¡sterio de Justicia, mediante Resoluciones

D¡rectorales No 196 y 203-2008-JUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008, aprobó las

modificaciones a los textos del numeral 1 del Acápite lll y de los literales b) y c) del ítem 2.1 del

Acáp¡te ll de la Direct¡va No 001-20O8-JUS/DNJ "Directiva para la Acred¡tación de las

Municipalidades que soliciten autorización para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso

de Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, en virtud a las dispos¡ciones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote solic¡ta a la Dirección

Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, la acreditación y autorización para llevar a cabo

el Procedimiento No contencioso de separación convenc¡onal y Divorcio ulterior, habiendo

cumplido con los requ¡sitos exig¡dos por Ley.
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que, mediante Resolución D¡rectoral No. 215-2008-JUS/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la Oirección Nacional de Justicia del Min¡ster¡o de Justicia, se resuelven acredita¡

y autorizar a la Municipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote para llevar a cabo el Procedimiento

No Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or; siendo prorrogado mediante

resolución directoral No. 179-2013JUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldía No.302- 2014-MDNCH/ALC, de fecha 22 de Julio

del 2014, se resolvió declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges solicitantes,

quedando subsistente la disolución del vínculo matrimonial.

que, con fecha 17 de Octubre del 2014, JESUS CEVERINO CRUZ identificada con DNI' No.

3278L626, solic¡ta que se declare fundada su sol¡citud de Disolución del vínculo Matrimonial

que mantiene con, SANTos PETRONILA VALLES DE CEVER|NO, por haber transcurrido más de

dos meses de emitida la Resoluc¡ón de Alcaldía c¡tada en el anterior cons¡derando, solicitud

que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable del procedimiento no

contencioso, mediante informe No.228 -2014-MDNCH/ALC -ODR.

Que, al haberse verificado el cumplimiento del tiempo legal establecido en el artículo 7, de la

ley No 29227 y los artículos 4, 13, y 14 del D.S. No. OO9-20O8JUS, Reglamento que Regulan el

Proced¡miento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, y estando al

presente estado el procedimiento.

5E RESU ELVE:

ARTTCULO pRtMERO.- Declarar Fundada la solicitud de Disolución del Vínculo Matr¡mon¡al del

sol¡citante, JEsus cEvERlNo cRUz identif¡cado con DNl. No' t2781626 y SANTOS

PETRONIIA VAttES DE CEVERINO identificada con DNl. No. 32803170.

ARTTCULO SEGUNDO.- Notifíquese a los solicitantes, a través de la oficina de D¡vorc¡o Rápido

de fa Sub Gerencia de Reg¡stro civil, dentro del plazo establec¡do en la ley 27444, LeY que

regula el procedim¡ento administrativo general, concordante con la Ley 29227,Ley que regula

el procedimiento No contencioso de separación convencional y D¡vorc¡o ulter¡or en

Municipalidades y Notarias, bajo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO.- Disponer la anotación e inscripc¡ón de la presente resolución, en la

of¡cina de registros civ¡les de la Municipalidad Distrital de santa, Provincia del santa,

departamento de Ancash, e inscripción en los registros públicos, previo cumplimiento de los

requisitos y procedimientos de ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

lnteres¿dos
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